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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA
 17579 ORDEN DEF/3074/2006, de 29 de septiembre, que 

resuelve parcialmente la convocatoria efectuada por 
Orden DEF/2311/2006, de 12 de julio, por la que se 
anunciaron para su cobertura, por el procedimiento 
de libre designación, distintos puestos de trabajo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, una vez 
acreditada la observancia del procedimiento debido, se adjudican los 
puestos de trabajo de libre designación que en el anexo se especifi-
can.

La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Reglamento General citado anterior-
mente.

Madrid, 29 de septiembre de 2006.–El Ministro de Defensa, 
P. D. (Orden 62/1994, de 13 de junio), el Director General de Perso-
nal del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

ANEXO

Convocatoria: Orden DEF/2311/2006, de 12 de julio

(B.O.E. n.º 168, de 15 de julio)

Puesto adjudicado:

Puesto: Ministerio de Defensa, Armada, Cuartel General de la 
Armada, Secretario N16. Nivel: 16.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Fernández Rodríguez, Ana Isabel. N.R.P.: 
191813157 A1135. Grupo: C. Cuerpo o Escala: C. General Admi-
nistrativo de la Administración del Estado. Situación: Activo.

Puesto de procedencia:

Ministerio, Centro Directivo, Provincia: Ministerio de Defensa, 
Armada, Madrid. Nivel: 14. Compl. espec.: 3.737,64.

Puesto adjudicado:

Puesto: Ministerio de Defensa, Armada, Cuartel General de la 
Armada, Secretario N16. Nivel: 16.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Plaza Rubio, Alicia. N.R.P.: 5008668335 
A1146. Grupo: D. Cuerpo o Escala: C. General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado. Situación: Activo.

Puesto de procedencia:

Ministerio, Centro Directivo, Provincia: Ministerio de Defensa, 
Armada, Madrid. Nivel: 14. Compl. espec.: 1.545,60. 

 17580 ORDEN DEF/3075/2006, de 29 de septiembre, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de libre designa-
ción.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
una vez acreditada la observancia del procedimiento debido, se adju-
dica el puesto de trabajo de libre designación que en el anexo se 
especifica.

La toma de posesión del destino se efectuará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 48 del Reglamento General citado anterior-
mente.

Madrid, 29 de septiembre de 2006.–El Ministro de Defensa, P. D. 
(Orden 62/1994, de 13 de junio), el Director General de Personal del 
Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

ANEXO

Convocatoria: Orden DEF/2716/2006, de 30 de agosto 
(«BOE» número 209, de 1 de septiembre)

Puesto adjudicado:

Puesto: Ministerio de Defensa, Gabinete del Ministro, Jefe de 
Subunidad. Nivel: 26.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Mendo Caballero, Pablo. NRP: 5042197157 
A8124. Grupo: A. Cuerpo o Escala: Cuerpo Nacional de Policía. 
Inspectores del Grupo «A».

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Defensa. Gabi-
nete del Ministro. Madrid. Nivel: 28. Complemento específico: 10.454,04 
euros. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 17581 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2006, de la 

Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se 
resuelve concurso general para la provisión de pues-
tos de trabajo en los Servicios Periféricos de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, corres-
pondiente al Cuerpo Superior de Técnicos de 
Instituciones Penitenciarias.

Por Orden INT/2406/2006, de 20 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de julio), se convocó concurso para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Periféricos de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias correspondiente al 
Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias.
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, valorados los 
méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comi-
sión de Valoración a la que hace referencia la base quinta de la citada 
Orden, este Ministerio, acuerda la adjudicación de los puestos de 
trabajo contenidos en la misma.

En la tramitación del presente concurso se ha procedido a la 
valoración de los méritos de los participantes, tal y como prevé el 
Capítulo II, artículo 39 y siguientes, del Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y lo dis-
puesto en las bases de la convocatoria.

La relación completa de adjudicatarios con el destino asignado, 
se encuentra publicada en los Tablones de Anuncios de los Estableci-
mientos Penitenciarios, así como en el Registro Central de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, sito en la calle Alcalá, 
número 38 de Madrid.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de 
residencia, extremo éste que deberá ser documentalmente acredi-
tado, o reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

La presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, podrá ser recurrida potestativamente ante esta 
Dirección General, mediante la interposición de recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
notificación, o ser impugnada directamente ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, pudiendo interponerse, en 
este caso, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Madrid, 28 de septiembre de 2006.–El Secretario de Estado de 
Seguridad, P.D. (Orden INT/2853/2006, de 13 de septiembre), la 
Directora General de Instituciones Penitenciarias, Mercedes Gallizo 
Llamas. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 17582 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2006, de la 

Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado.

Por Orden APU/3918/2005, de 1 de diciembre (B.O.E. del día 
16 siguiente) fueron convocadas pruebas selectivas para el ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares de Informática de la Administración del Estado, mediante 
el sistema de concurso –oposición, en el marco del proceso de con-
solidación del empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda y sus Organismos Autónomos.

La gestión de las citadas pruebas selectivas ha sido llevada a 
cabo por la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, 
según Acuerdo de encomienda de gestión suscrito por la Secretaría 
General para la Administración Pública y la mencionada Subsecreta-
ría, de fecha 23 de septiembre de 2005, hecho público por Resolu-
ción de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia de 29 de 
septiembre de 2005 (B.O.E. del día 14 de octubre siguiente).

Comprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda la docu-
mentación aportada por los aspirantes aprobados y adjudicado des-
tino a los mismos, vista la propuesta formulada por el Tribunal califi-
cador de las citadas pruebas selectivas y verificado el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las Bases de la Convocatoria.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en 
materia de personal, en relación con lo establecido en el artículo 
12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, publicado en el 
B.O.E. n.º 96 del día 20, por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, a propuesta de la Subse-
cretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Técni-
cos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolu-
ción, con expresión del destino que se les adjudica.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de su destino en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con la redacción dada 
por el artículo 54 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social (B.O.E. del día 31 
siguiente) los funcionarios interinos que desempeñan los puestos de 
trabajo adjudicados a los aspirantes aprobados, cesarán en los mis-
mos una vez que sean ocupados por los funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración 
del Estado.

Cuarto.–Los funcionarios interinos del grupo D al servicio de la 
Administración del Estado que han superado el proceso selectivo y 
no tomen posesión de la plaza obtenida, cesarán en la plaza que 
ocupan interinamente, según Acuerdo de la Comisión Superior de 
Personal de 17 de julio de 1997, sobre proceso de consolidación de 
empleo temporal.

Quinto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o ante la Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los inte-
resados sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a 
contar asimismo desde el día siguiente al de su publicación, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 27 de septiembre de 2006.–La Secretaria General para 
la Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 


